
Constancia secretarial: Popayán, Cauca, 09 de febrero de 2021. A 

despacho informando a la señora juez, que la parte interesada 

presentó memorial de fecha 3 de diciembre de 2020 solicitando la 

corrección de la dirección del demandado que había aportado en la 

demandada. Sírvase proveer.  

 

MARIA DEL MAR NAVIA TROCHEZ 

Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTÍA 

POPAYAN CAUCA 

j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Popayán, nueve (09) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda:               EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado:                2020-00301 

Demandante:          BBVA  

Demandado:      DAGOBERTO CHAVARRO IMBACHI 

 

Auto interlocutorio Nº 125 

 

Ref. Auto resuelve solicitud 

 

Visto el memorial que antecede y en vista de que el apoderado de la 

parte demandante solicita se corrija la dirección del demandado 

inicialmente aportada, el juzgado;  
 

DISPONE: 

 

ARTÍCULO UNICO: TÉNGASE como dirección de notificación del 

demandado DAGOBERTO CHAVARRO IMBACHI la siguiente: 

 

 Calle 62N # 7-118 Casa Lote, manzana 1, casa 9, Bello Amanecer, 

Popayán. 

 



NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
Jueza 
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